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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

    RI 

sr, 2013-17-01*NOTARIA 01- No.P11764 
y 

2 5 É < CESION DE PARTICIPACIONES QUE SE REALIZA 
Y a 

% $ EN LA COMPAÑÍA: “VIRGINTURISMO CIA. LTDA.” 
Tera pe 

OTORGADO POR: 

EDUARDO GONZALEZ SALAZAR Y OTROS 

A FAVOR DE: 

  

LUIS ANTONIO ENRIQUEZ PASQUEL 

LORENA ESTEFANIA DE LA TORRE DEL HIERRO 

CUANTIA: USD.10.000,00 

DI COPIAS 

/ Henttótta: FNIO RRA a 

Escritura número once mil setecientos sesenta y cuatro - 

. Ens San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 
da 

la República det Ecuador, hoy día martes veinte de Agosto del dos mil 

trece, ante mí, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO 

PRIMERO DE ESTE CANTON, comparecen Por una parte en calidad de 

Cedentes, los cónyuges señor EDUARDO GONZALEZ SALAZAR y 

señora EURIZA RIVERA VILLAMAR, casados entre sí y por la sociedad 

conyugal que tiene conformada, por sus propios y personales derechos y 

los cónyuges señor VICTOR RAMON LARCO ALDAZ y señora 

VERONICA SUSANA DAVILA PEÑAHERRERA, casados entre sí y por la



sociedad conyugal que tienen conformada, por sus propios y personales 

derechos, y, por otra parte en calidad de Cesionarios, el señor LUIS 

ANTONIO ENRIQUEZ PASQUEL, casado, por sus propios y personales 

derechos, y, señorita LORENA ESTEFANIA DE LA TORRE DEL HIERRO, 

soltera, por sus proptos y personales derechos. Los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados y residentes 

en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, a 

quienes de conocer doy fe; en virtud de haberme exhibido sus respectivas 

cédulas de ciudadanía que en copias autenticadas por mi se agregan, 

bien instruidos por mí el Notario en el objeto y resultados de esta escritura 

que a celeBrarla proceden, libre y voluntariamente de acuerdo a esta 

mruta SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

ño, sírvase incorporar una de transferencia y cesión de participaciones 

sociales de la Compañía VIRGINTURISMO CIA LTDA, al tenor de las 

siguientes cláusulas  PRIMERA.- COMPARECIENTES: En calidad de 

CEDENTES, comparecen los cónyuges Eduardo González Salazar y 

Euriza Rivera Villamar, los cónyuges Víctor Ramón Larco Aldaz y Verónica 

Susana Dávila Peñaherrera, por sus propios y personales derechos y los 

que representan dentro de la sociedad conyugal, en adelante “los 

Cedentes”, y, Luis Antonio Enríquez Pasquel, casado y Lorena Estefanía 

De La Torre Del Hierro, soltera, por sus propios y personales derechos, en 

adelante “los Cesionarios” Las indicadas personas son de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, capaces para contratar 

y obligarse SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 21 La compañía 

VIRGINTURISMO CIA LTDA, se constituyó mediante escritura otorgada
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

    
el catorce de junio de dos mil once, ante el Notario Primero si 

Cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil el diecinueve 

dos mil once 2.2. La Junta General Extraordinaria Universal de Socios de 

ta Compañía, reunida el 19 de julio de dos mil trece, por unanimidad 

decidió, aceptar la cesión de todas las participaciones sociales 

pertenecientes los CEDENTES a favor de los CESIONARIOS en las 

cantidades que se indican en este documento. TERCERO.- 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES. Los CEDENTES, 

libre y voluntariamente ceden y transfieren MIL participaciones sociales 

cada uno, de su propiedad, de la Compañía VIRGINTURISMO CIA. 

LTDA, por un valor de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERCIA cada una, a favor de los CESIONARIOS. Los CEDENTES 

manifóstan que las cesiones de participaciones que se realizan, conllevan 

su expresa renuncia a cualquier clase de derecho patrimonial y/o crediticio 

que pudteren tener para con la compañía, sus socios y/o administradores, 

en los términos reflejados en los estados financieros respectivos, por sus 

propios derechos y como socios de la empresa, cediendo tales privilegios 

societarios a favor de los CESIONARIOS, en el monto equivalente a las 

cesiones efectuadas, por lo que nada tienen que reclamar a la compañia, 

socios o administradores por este concepto, ahora o en to venidero Los 

CESIONARIOS, aceptan expresamente tal cesión y transferencia. Con las 

participaciones sociales cedidas se transfieren todos los derechos a ellas 

inherentes, sin reserva alguna, por lo que los CESIONARIOS pasan a ser 

los titulares de todos estos derechos y participaciones, en la parte que les 

corresponde CUARTA.-PRECIO Y FORMA DE PAGO: Las



participaciones sociales se ceden y se transfieren al valor nominal de un 

Dólar de los Estados Unidos de América cada una Los CEDENTES 

declaran haber recibido de cada uno de los CESIONARIOS, la suma de 

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($ 1,000 00), 

en efectvo y en moneda de curso legal QUINTA.- INTEGRACION DE 

CAPITAL: En razón de la referida transferencia de participaciones 

sociales, el capital social de la Compañía VIRGINTURISMO CIA LTDA. 

queda distribuido de la siguiente manera CUADRO DEMOSTRATIVO DE 

INTEGRACION DE CAPITAL 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Socio Capital Social Participaciones 
ARROBO VIVANCO RENE CELÍN 1,000 00 1,0000 

[CARDENAS CARRILLO RAMIRO ORLANDO 1,000 00| 1,0009 

¡GANDO GARZON GERONIMO EMILIO 1,000 00] 1,0009 
LARREA ESTEBANEZ FABRIZIO EDUARDO 4,000 00 1,0000 

MAÑAY RAMOS JUAN JOSE 1,000 00 1,0000 

MONTENEGRO GALVEZ DIEGO |GNACIO 1,090 00| 1,0000 
RODRIGUEZ CAMPANA MAURICIO FERNANDO 1,000 00 4,0000 
SANCHEZ CEDILLO ARTURO IVAN 1,000 00, 1,0000 

LUIS ANTONIO ENRIQUEZ PASQUEL 1,000 00 1,0000 
LORENA ESTEFANIA DE LA TORRE DEL HIERRO 1,000 001 1,0000 

Total: 10,000.00; 10,0000         
  

SEXTA.- ANOTACIONES.- De esta cesión de participaciones sociales se 

tomará nota al margen de la matriz de la escritura pública de constitución 

de la sociedad, al margen de su inscripción en el registro mercantil, en el 

hbro correspondiente de la compañía y se comunicará y enviará la tercera 

copia de la escntura certificada a la Superintendencia de Compañías 

SÉPTIMA,- SUPLETORIEDAD.- En lo no previsto en este acuerdo, las 

partes estarán en lo pertinente a las normas contenidas en la Ley de 

Compañías, así como al acuerdo que las partes han suscrito previo a la 

celebración de esta escritura pública OCTAVA.- DECLARACION.- Las
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Partes declaran que la inversión realizada por los cesionaros 4 een, ] 
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Sri a, nacional. Usted, señor Notario se servirá agregar las demás cláus ¡ps dé 
Sy o, e 
Cc y estilo necesarias para la plena y perfecta validez de la presente esontura 
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- E pública. HASTA AQUÍ LA MINUTA que junto con los documentos anexos 
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y habilitantes que se agregan, queda elevada a escritura pública con todo 

el valor legal, y, que los comparecientes la aceptan y ratifican en todas y 

cada una de sus partes, la misma que se halla firmada por el Abogado, 

Michael Veintimilla, afliado al Colegio de Abogados de Pichincha, bajo el 

  

número cinco mil doscientos veintiuno. Para la celebración de la presente 

escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la ley 

notarial; y, leída que les fue a las comparecientes integramente por mí el 

Notario, se ratifican en ella y firman conmigo en unidad de acto, quedando 
, 

incorporada al protocoto de esta notaría. De todo cuanto DOY FE 

Sr £ González Salazar 

C.C. No 19052 725 72-8 

  

Vero NS 

Verónica Susana Dávila Peñaherrera 

C.C.No. yrorr66123-75
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Sr. ano Enríquez Pasquel 

C.C.No. 170948367 7 

É out 

Sra. Lorena Estefanía De La Torre Del Hierro 

C.C. No. (91524241: 3 

 



Certificado Ó 

A 
Gerónimo Gando, en mi calidad de gerente general y, coma, tal, .. 

representante legal, de la compañía VIRGINTURISMO Cia. Ltda. en virtudide 

la resolución que adoptó válidamente la Junta General Extraordirjaria 

Universal de Socios de la compañía que represento, llevada a efecto el día de 

hoy 19 de Julio del 2013, certifico que la transferencia de las participaciones 

sociales descrita abajo cuenta con el consentimiento unánime del capital 

social. 

Los socios Eduardo González Salazar y Víctor Larco Aldaz, cada uno dueño de 

mil participaciones de uñ dólar cada una, libre y voluntariamente han 

acordado ceder y transferir todas sus participaciones dentro de la compañía 

VIRGINTURISMO Cia.Ltda, a favor de Luis Antonio Enríquez Pasquel y Lorena 

De La Torre Del Hierro, respectivamente. 

Por su parte, los cesionarios Luis Antonio Enríquez Pasquel y Lorena De La 

Torre Del Hierro, en forma libre y voluntaria han expresado su aceptación 

respecto de la transferencia de las participaciones sociales de la compañía 

VIRGINTURISMO Cia. Ltda., que, a su favor, han acordado efectuar los 

señores Eduardo González Salazar y Victor Larco Aldaz, en la forma y monto 

que quedan señalados anteriormente. S 

Se deja constancia de gue este certificado no es negociable. 
/ 

e espro Menósoltaro de Quito, al diecinueve de julio del 2013. 

—, ¿sl 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

VIRGINTURISMO CIA. LTDA. CELEBRADA EL DIA 19 DE JULIO DE 2013 

En el Distrito Metropolitano de Quito, República del Ecuador, el día de hoy diecinueve de julio de 

2013, a las 09h30, en el 1er piso del edificio INDEG, ubicado en ta Av El Inca 4-119 entre Av 

Amazonas y Yasuní, de la ciudad de Quito, se encuentran los señores René € Arrobo Vivanco, 

Ramiro O Cárdenas Carrillo, Gerónimo E Gando Garzón, Eduardo Gonzalez Salazar, Victor R 

Larco Aldaz, Fabricio E Larrea Estebanez, Juan José Mañay Ramos, Diego | Montenegro Gálvez, 

Mauricio F Rodriguez Campana, y Arturo | Sánchez Cedillo, úntcos socios de la compañía 

VIRGINTURISMO CIA. LTDA. 

En vista de que se encuentra representando la totalidad del capital social de ta compañía, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 119 de la Ley de Compañías, los presentes resuelven 

por unanimidad constituwse en Junta Genera! Extraordinaria Universal de Soctos de la compañía 

VIRGINTURISMO CIA. LTDA., sin necesidad de convocatoria previa, con et objeto de tratar el 

siguiente punto del orden del día 

4. Cesión de participaciones, 

Los socios manfiestan estar de acuerdo con el orden del día Se instala la sesión y actúa como 

Presidente de la Junta el Arquitecto René Arrobo Vivanco y se nombra al Señor Gustavo Arrobo 

Moncayo como Secretario Ad- Hoc 

Cesión de participaciones 

Se pasa a tratar sobre el primer y único punto del orden del día El Presidente de ta Junta concede 

la palabra a los socios Eduardo González y Victor Larco quienes manifiestan su deseo de ceder 

todas sus participaciones dentro de la compañía, es decir mil participaciones, cada uno, junto con 
todos los derechos inherentes a ellas, sin reserva alguna, a favor de Luis Antomo Enríquez 

Pasquel y de Lorena Estefania De La Torre Del Hierro, respectivamente. 

los socios deliberan sobre la propuesta formulada y resuelven por unanimidad dar su 

consentimiento y autorizar la cesión de mit participaciones, de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, del Sr Eduardo González, a favor de Luis Antonto Enriquez Pasquel, y la 

cesion de mil participaciones, de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, del Sr 

Victor Larco, a favor de Lorena Estefania De La Torre Del Hierro Tales cesiones mcluyen todos los 

derechos inherentes a tas participaciones cedidas, así como todas las cuentas patrimoniales 

inherentes a las participaciones cedidas, sin reserva alguna, a favor de Luis Antonio Enríquez 

Pasquel y de Lorena Estefanía De La Torre Del Hierro, respectivamente



Sin otro punto que tratar, se concede un receso al Secretario para la elaboración del acta 

Reinstalada la Junta, se da lectura al acta definitiva, la misma que es aprobada por les SOCIOS, 
para constancia de lo cual firman junto con el Presidente y el Secretario Ad — Hoc. Se £lausura la 
sesión a las 10530 

ES 

  

Eduardo Gonzalez 8 
Socio 

    
Juan José Mañay R— 
Socio 

Al 
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   Notario Prumerofe! Canton Durto



--torgó ante mí; y, en fe de ello la confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, que contiene la cesión de participaciones en la compañía 

VIRGINTURISMO CIA. LTDA.,, sellada y firmada en Quito, a cinco de 

septiembre de dos mil trece.- 

        A uhado Cevalle 
ero de Cañón Quito 
    



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON.- Tomé nota al margen de la matriz de la escritura pública, a la que se refiere 

  

la escritura de CESION DE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA 

VIRGINTURISMO CIA, LTDA QUE OTORGA COMO CEDENTES EDUARDO 

GONZALEZ SALAZAR Y OTROS A FAVOR DE LOS CESIONARIOS LUIS 

y y 
2 e ¿ANTONIO ENRIQUEZ PASQUEL Y OTRA, celebrada ante mí el 20 de Agosto de 

PA — 2d 

Tara pus” 2.013, de la escritura de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA VIRGINTURISMO 

CIA. LTDA, otorgada ante el Notario Primero Suplente, el 14 de Junio de 2011.- 

Quito, a 10 de Septiembre del 2.013.- 

  

    

  

¡E 
Metro Primar asi Cantan Gana 
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Registro Mercantil de Quito 

     
TRÁMITE NÚMERO: 41210 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

a, EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

  

a
 

PS
 

il 1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: — cr 31937 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 7 19/09/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 610 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Cit 

Domicilio comparece 

1705292538 GONZALEZ Quito CEDENTE Casado 

SALAZAR EDUARDO 

1715242473 DE LA TORRE DEL Quito CESIONARIO Soltero 

HIERRO LORENA 

ESTEFANIA 

1709988677 ENRIQUEZ PASQUEL | Quito CESIONARIO Casado 

LUIS ANTONIO 

1708211394 LARCO ALDAZ Quito CEDENTE Casado 

VICTOR RAMON           

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: _.] CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
E] RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: | 20/08/2013 
NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA 
NOMBRE DEL NOTARIO: «* ] DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

CANTÓN: QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: VIRGINTURISMO CIA, LTDA, 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Capital 10000,00 
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«Registro Mercantil de Quito 

    
5. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 2.000 PARTICIPACIONES DE USD.$ 1 CADA UNA A LOS CESHONARIOS.- SE TOMO 

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 2391 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 19 DE JULIO DE 2011, 

TOMO142.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
    

     

   

    

z 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 19 DÍA! L MES DE SEPTIEMBRE DE 2013 

UIRRE LOPEZ 

NTIL DEL CANTÓN QUITO 

DR. RUBEN ENRIQU 

1 REGISTRADOR Mi 

A DIRECCIÓN DÉL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
A 

  

% 

y 2 

« 
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NOTARIA PRIMERA 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
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A su cargo, los Protocolos de: 

Dr. Wladimiro Villalba Vega 

  

TERCERA COPIA CERTIFICADA - 
CESION DE PARTICIPACIONES EN 14 COMPA IA 

De la Escritura de: "VIBGINTURISMO .C14, LTDA. 

EDUARDO GONZALEZ SALAZAR Y OTROS 

A
R
I
Z
O
N
A
 

O 

    

Otorgada por: 

LUIS ANTONIOh ENRIQUEZ PASQUEL Y OTRO 
A favor de: a a o. 

Parroquia: no 

Cuantía:. . USIÉ 10.000,00 . Avalúo" 

Quito,a . .20%e agosto de 2,013 

Roca E 8-18 y Av. 6 de Diciembre, Edif. Ponce García 
Telfs.: 2501-102 / 2521-017 +» Fax: 2501-103 ¿ 

Quito - Fcuador 

AN A ARA A AH PS AH AN PS A 7   

  

Y IN  



ENG A 
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

    RI 

sr, 2013-17-01*NOTARIA 01- No.P11764 
y 

2 5 É < CESION DE PARTICIPACIONES QUE SE REALIZA 
Y a 

% $ EN LA COMPAÑÍA: “VIRGINTURISMO CIA. LTDA.” 
Tera pe 

OTORGADO POR: 

EDUARDO GONZALEZ SALAZAR Y OTROS 

A FAVOR DE: 

  

LUIS ANTONIO ENRIQUEZ PASQUEL 

LORENA ESTEFANIA DE LA TORRE DEL HIERRO 

CUANTIA: USD.10.000,00 

DI COPIAS 

/ Henttótta: FNIO RRA a 

Escritura número once mil setecientos sesenta y cuatro - 

. Ens San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 
da 

la República det Ecuador, hoy día martes veinte de Agosto del dos mil 

trece, ante mí, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO 

PRIMERO DE ESTE CANTON, comparecen Por una parte en calidad de 

Cedentes, los cónyuges señor EDUARDO GONZALEZ SALAZAR y 

señora EURIZA RIVERA VILLAMAR, casados entre sí y por la sociedad 

conyugal que tiene conformada, por sus propios y personales derechos y 

los cónyuges señor VICTOR RAMON LARCO ALDAZ y señora 

VERONICA SUSANA DAVILA PEÑAHERRERA, casados entre sí y por la



sociedad conyugal que tienen conformada, por sus propios y personales 

derechos, y, por otra parte en calidad de Cesionarios, el señor LUIS 

ANTONIO ENRIQUEZ PASQUEL, casado, por sus propios y personales 

derechos, y, señorita LORENA ESTEFANIA DE LA TORRE DEL HIERRO, 

soltera, por sus proptos y personales derechos. Los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados y residentes 

en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, a 

quienes de conocer doy fe; en virtud de haberme exhibido sus respectivas 

cédulas de ciudadanía que en copias autenticadas por mi se agregan, 

bien instruidos por mí el Notario en el objeto y resultados de esta escritura 

que a celeBrarla proceden, libre y voluntariamente de acuerdo a esta 

mruta SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

ño, sírvase incorporar una de transferencia y cesión de participaciones 

sociales de la Compañía VIRGINTURISMO CIA LTDA, al tenor de las 

siguientes cláusulas  PRIMERA.- COMPARECIENTES: En calidad de 

CEDENTES, comparecen los cónyuges Eduardo González Salazar y 

Euriza Rivera Villamar, los cónyuges Víctor Ramón Larco Aldaz y Verónica 

Susana Dávila Peñaherrera, por sus propios y personales derechos y los 

que representan dentro de la sociedad conyugal, en adelante “los 

Cedentes”, y, Luis Antonio Enríquez Pasquel, casado y Lorena Estefanía 

De La Torre Del Hierro, soltera, por sus propios y personales derechos, en 

adelante “los Cesionarios” Las indicadas personas son de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, capaces para contratar 

y obligarse SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 21 La compañía 

VIRGINTURISMO CIA LTDA, se constituyó mediante escritura otorgada
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

    
el catorce de junio de dos mil once, ante el Notario Primero si 

Cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil el diecinueve 

dos mil once 2.2. La Junta General Extraordinaria Universal de Socios de 

ta Compañía, reunida el 19 de julio de dos mil trece, por unanimidad 

decidió, aceptar la cesión de todas las participaciones sociales 

pertenecientes los CEDENTES a favor de los CESIONARIOS en las 

cantidades que se indican en este documento. TERCERO.- 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES. Los CEDENTES, 

libre y voluntariamente ceden y transfieren MIL participaciones sociales 

cada uno, de su propiedad, de la Compañía VIRGINTURISMO CIA. 

LTDA, por un valor de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERCIA cada una, a favor de los CESIONARIOS. Los CEDENTES 

manifóstan que las cesiones de participaciones que se realizan, conllevan 

su expresa renuncia a cualquier clase de derecho patrimonial y/o crediticio 

que pudteren tener para con la compañía, sus socios y/o administradores, 

en los términos reflejados en los estados financieros respectivos, por sus 

propios derechos y como socios de la empresa, cediendo tales privilegios 

societarios a favor de los CESIONARIOS, en el monto equivalente a las 

cesiones efectuadas, por lo que nada tienen que reclamar a la compañia, 

socios o administradores por este concepto, ahora o en to venidero Los 

CESIONARIOS, aceptan expresamente tal cesión y transferencia. Con las 

participaciones sociales cedidas se transfieren todos los derechos a ellas 

inherentes, sin reserva alguna, por lo que los CESIONARIOS pasan a ser 

los titulares de todos estos derechos y participaciones, en la parte que les 

corresponde CUARTA.-PRECIO Y FORMA DE PAGO: Las



participaciones sociales se ceden y se transfieren al valor nominal de un 

Dólar de los Estados Unidos de América cada una Los CEDENTES 

declaran haber recibido de cada uno de los CESIONARIOS, la suma de 

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($ 1,000 00), 

en efectvo y en moneda de curso legal QUINTA.- INTEGRACION DE 

CAPITAL: En razón de la referida transferencia de participaciones 

sociales, el capital social de la Compañía VIRGINTURISMO CIA LTDA. 

queda distribuido de la siguiente manera CUADRO DEMOSTRATIVO DE 

INTEGRACION DE CAPITAL 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Socio Capital Social Participaciones 
ARROBO VIVANCO RENE CELÍN 1,000 00 1,0000 

[CARDENAS CARRILLO RAMIRO ORLANDO 1,000 00| 1,0009 

¡GANDO GARZON GERONIMO EMILIO 1,000 00] 1,0009 
LARREA ESTEBANEZ FABRIZIO EDUARDO 4,000 00 1,0000 

MAÑAY RAMOS JUAN JOSE 1,000 00 1,0000 

MONTENEGRO GALVEZ DIEGO |GNACIO 1,090 00| 1,0000 
RODRIGUEZ CAMPANA MAURICIO FERNANDO 1,000 00 4,0000 
SANCHEZ CEDILLO ARTURO IVAN 1,000 00, 1,0000 

LUIS ANTONIO ENRIQUEZ PASQUEL 1,000 00 1,0000 
LORENA ESTEFANIA DE LA TORRE DEL HIERRO 1,000 001 1,0000 

Total: 10,000.00; 10,0000         
  

SEXTA.- ANOTACIONES.- De esta cesión de participaciones sociales se 

tomará nota al margen de la matriz de la escritura pública de constitución 

de la sociedad, al margen de su inscripción en el registro mercantil, en el 

hbro correspondiente de la compañía y se comunicará y enviará la tercera 

copia de la escntura certificada a la Superintendencia de Compañías 

SÉPTIMA,- SUPLETORIEDAD.- En lo no previsto en este acuerdo, las 

partes estarán en lo pertinente a las normas contenidas en la Ley de 

Compañías, así como al acuerdo que las partes han suscrito previo a la 

celebración de esta escritura pública OCTAVA.- DECLARACION.- Las
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. EVALLOS - DR. JORGE MACHADO CEV. ON 

En 
Partes declaran que la inversión realizada por los cesionaros 4 een, ] 

  

N
R
 

Sri a, nacional. Usted, señor Notario se servirá agregar las demás cláus ¡ps dé 
Sy o, e 
Cc y estilo necesarias para la plena y perfecta validez de la presente esontura 

N E, 
Mea e 

- E pública. HASTA AQUÍ LA MINUTA que junto con los documentos anexos 

t
e
e
 

e z 
a a A, TR 

Tera pa 
y habilitantes que se agregan, queda elevada a escritura pública con todo 

el valor legal, y, que los comparecientes la aceptan y ratifican en todas y 

cada una de sus partes, la misma que se halla firmada por el Abogado, 

Michael Veintimilla, afliado al Colegio de Abogados de Pichincha, bajo el 

  

número cinco mil doscientos veintiuno. Para la celebración de la presente 

escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la ley 

notarial; y, leída que les fue a las comparecientes integramente por mí el 

Notario, se ratifican en ella y firman conmigo en unidad de acto, quedando 
, 

incorporada al protocoto de esta notaría. De todo cuanto DOY FE 

Sr £ González Salazar 

C.C. No 19052 725 72-8 

  

Vero NS 

Verónica Susana Dávila Peñaherrera 

C.C.No. yrorr66123-75



NA Ú 
Sr. ano Enríquez Pasquel 

C.C.No. 170948367 7 

É out 

Sra. Lorena Estefanía De La Torre Del Hierro 

C.C. No. (91524241: 3 

 



Certificado Ó 

A 
Gerónimo Gando, en mi calidad de gerente general y, coma, tal, .. 

representante legal, de la compañía VIRGINTURISMO Cia. Ltda. en virtudide 

la resolución que adoptó válidamente la Junta General Extraordirjaria 

Universal de Socios de la compañía que represento, llevada a efecto el día de 

hoy 19 de Julio del 2013, certifico que la transferencia de las participaciones 

sociales descrita abajo cuenta con el consentimiento unánime del capital 

social. 

Los socios Eduardo González Salazar y Víctor Larco Aldaz, cada uno dueño de 

mil participaciones de uñ dólar cada una, libre y voluntariamente han 

acordado ceder y transferir todas sus participaciones dentro de la compañía 

VIRGINTURISMO Cia.Ltda, a favor de Luis Antonio Enríquez Pasquel y Lorena 

De La Torre Del Hierro, respectivamente. 

Por su parte, los cesionarios Luis Antonio Enríquez Pasquel y Lorena De La 

Torre Del Hierro, en forma libre y voluntaria han expresado su aceptación 

respecto de la transferencia de las participaciones sociales de la compañía 

VIRGINTURISMO Cia. Ltda., que, a su favor, han acordado efectuar los 

señores Eduardo González Salazar y Victor Larco Aldaz, en la forma y monto 

que quedan señalados anteriormente. S 

Se deja constancia de gue este certificado no es negociable. 
/ 

e espro Menósoltaro de Quito, al diecinueve de julio del 2013. 

—, ¿sl 

   
En el 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

VIRGINTURISMO CIA. LTDA. CELEBRADA EL DIA 19 DE JULIO DE 2013 

En el Distrito Metropolitano de Quito, República del Ecuador, el día de hoy diecinueve de julio de 

2013, a las 09h30, en el 1er piso del edificio INDEG, ubicado en ta Av El Inca 4-119 entre Av 

Amazonas y Yasuní, de la ciudad de Quito, se encuentran los señores René € Arrobo Vivanco, 

Ramiro O Cárdenas Carrillo, Gerónimo E Gando Garzón, Eduardo Gonzalez Salazar, Victor R 

Larco Aldaz, Fabricio E Larrea Estebanez, Juan José Mañay Ramos, Diego | Montenegro Gálvez, 

Mauricio F Rodriguez Campana, y Arturo | Sánchez Cedillo, úntcos socios de la compañía 

VIRGINTURISMO CIA. LTDA. 

En vista de que se encuentra representando la totalidad del capital social de ta compañía, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 119 de la Ley de Compañías, los presentes resuelven 

por unanimidad constituwse en Junta Genera! Extraordinaria Universal de Soctos de la compañía 

VIRGINTURISMO CIA. LTDA., sin necesidad de convocatoria previa, con et objeto de tratar el 

siguiente punto del orden del día 

4. Cesión de participaciones, 

Los socios manfiestan estar de acuerdo con el orden del día Se instala la sesión y actúa como 

Presidente de la Junta el Arquitecto René Arrobo Vivanco y se nombra al Señor Gustavo Arrobo 

Moncayo como Secretario Ad- Hoc 

Cesión de participaciones 

Se pasa a tratar sobre el primer y único punto del orden del día El Presidente de ta Junta concede 

la palabra a los socios Eduardo González y Victor Larco quienes manifiestan su deseo de ceder 

todas sus participaciones dentro de la compañía, es decir mil participaciones, cada uno, junto con 
todos los derechos inherentes a ellas, sin reserva alguna, a favor de Luis Antomo Enríquez 

Pasquel y de Lorena Estefania De La Torre Del Hierro, respectivamente. 

los socios deliberan sobre la propuesta formulada y resuelven por unanimidad dar su 

consentimiento y autorizar la cesión de mit participaciones, de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, del Sr Eduardo González, a favor de Luis Antonto Enriquez Pasquel, y la 

cesion de mil participaciones, de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, del Sr 

Victor Larco, a favor de Lorena Estefania De La Torre Del Hierro Tales cesiones mcluyen todos los 

derechos inherentes a tas participaciones cedidas, así como todas las cuentas patrimoniales 

inherentes a las participaciones cedidas, sin reserva alguna, a favor de Luis Antonio Enríquez 

Pasquel y de Lorena Estefanía De La Torre Del Hierro, respectivamente



Sin otro punto que tratar, se concede un receso al Secretario para la elaboración del acta 

Reinstalada la Junta, se da lectura al acta definitiva, la misma que es aprobada por les SOCIOS, 
para constancia de lo cual firman junto con el Presidente y el Secretario Ad — Hoc. Se £lausura la 
sesión a las 10530 

ES 

  

Eduardo Gonzalez 8 
Socio 

    
Juan José Mañay R— 
Socio 

Al 

to 

  

— ecrétario Ad / Hoc



    

       

      

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO EY a, 
IDENTIFICACIÓN ÓN > 
REPÚBLICA DEL ECUADOR g 

   
171524247-3 APECLIDOS FÑQMERES 

DE £A TORRE DEL HIERRO 

INS"RUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
BACHILLERATO ESTUDIANTE 
APELLIDOS Y NOMBRES DES PADRE 
DELA TORRE TULCANAZA BOLIVARIERNESTO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE de E 
DEL HIERRO ACOSTA MARIA Lol 

E-3a3M222 

    

LUGAR Y FECHA DEEXPEDICIÓN 
QUITO 
2010405 e 

FECHA DE EXPIRACIÓN + AS 
2020-1016 - 

roca uan cnaaos 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

ELECCIONES GENERALES 17.FEB8-2013 

  

015 

  

  

015 - D034 4715242473 e 15242 
DELA TORRE DEL HIERRO LORENA 

ESTEFANIA rom IN, a a tar ES 
A ma 

NOTARIA P = RIMERA DE 
EN APLICACION ALA QuiTO LEY OE mi YALALEYN ¡ODERNIZACION re OTARIAL 

ue l Conte, ue la fotocopia que a 
COR Su original que mena SEDE esta 

En Tue presentag, 
po a Utilíms) / 2 to EA A %     
   

   

     

    

pad ass A 9 del Canton Gato



        
SOMDALES SUAREZ 

REPUBLICA DEL ECUADOR Z 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL, 9. CERTIFICADO DE VOTACIÓN DOG FÉSCIONES GENERALES 17-FEB-2013 

006 - 0045 1705292538 
HÚMERO DE CERTIFICADO CEDIMA 

GONZALEZ SALAZAR EDUARDO 

PICHINCHA. 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 4 aun COCHAPAMBA corona 
CANTÓN PARROQUIA ZONA 

Mama 

    

NOTARIA PRIMERA OE QUITO EN AFLICACION A LA LEY De MODERNIZACION YALALEY NOTARIAL 
DOY FE que la fototoma que ANTECEDE est. al que me fue presentad. 
conforme con su origin, 
eno E E s Utiles ? - ¿Quito a, vi AGO, 2013 

£3 . 
E 

Dr Jorge Máchado Cevallos — atamor ro del Canton Quito 
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$ REPÚBLICA DEL ECUADOR : 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, = 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN nenas 

> 

cóDuaDe CIUDADANÍA tl» 09097 2137-5 
APELLIDOS Y NOMBRES 
RIVERA VILLAMAR 

EURIZA EWMANOTHVA 

LUGAR DE NACIMIENTO 
GUAYAS 
GUAYAQUIL 
CARBO CONCEPCION 
FECHA DE NACIMIENTO 1970-04-25 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 

  

” r Y 
ESTADO CIVIL CASADO Y id idas 

EDUARDO FIRMA DEL CEDULADO 
  

vaa INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 
SUPERIOR INGENIERO COMERCIAL 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
RIVERA ELICLIDES 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
VILLAMAR JANNET 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN A 
GUAYAQUIL , , 

2013-08-15 LS — ¿Qe pr 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2025-03-15 DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO. 
CORP REG CIVILDE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL. 

IDECUODIDAT21375<<<< <<< <<< <<< 
700425F250815ECU<<<<<<<<<<<<<< 

RIVERA<VILLAMAR<<EURIZA<EWMANO 

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. 
GERT FICADO DE VOTACION 

ELECCIONES GENERALES 17-FE8-2013 

  

096 
096 - 0258 0909721375 

NOMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 
RIVERA VILLAMAR EURIZA EWMANOTHVA 

GUAYAS 
PROVINCIA 
GUAYAQUÍE 

      

  

NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN 
Y ALA LEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE esta 
conforme sono original que me fue presentado 

e — car TE, Ip 

      

   
        

  

Di-Jorge Machado Cevall 
Notar'o Prime JB del Canton Guno



  

          

CIUDADANIA 170998867-7 

ECUATORIANA M2 
'— EABADÓ 

SUPERIOR 

ESag3Ie2e? l LUZ VIVIAN S LOZZA MARTINEZ *, 
ING.ELECTRON/Y/TELE, — ' ENRIQUEZ FASQUEL LUIS ANTONIO 

PICRINCHA/BUITO/SAN BLAS 
17 FEBRERO 1968 

  

D03- 0327 02234 N 
PICHINCHA/ BUITO 

e su 1968 

$ REPUBLICA DEL ECUADOR 
SRA CONSEJO RACIONAL ELECTORAL, 

CEPTIFIGÁDO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES GENERALES 17-F£8-2043 

002 - : 
002 - 0113 1709988677 MMERODE CERTIFICADO. cena 
ENRIQUEZ PASQUEL LUIS ANTONIO    OS - 

PROVINCIA CIRCUNSCmPdON 4 
curo, RUMPAmA 

SANGARRE 
carton a 

eResoETe be A ula mues 

¡SOTARIA PRIMERA DE QUIIO 
¿N APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN 
Y ALA LEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE esta 
contarme con su original que me fue presentado 

y 
Neri 

St 

    

r Jorge Matha 
¿Norino Pr 7 del Camion Quite 

LUIS ANTONIO ENRÍQUEZ 
OLGA ANGELITA PASALEL 
QUITO 
16/12/2021 

REN el0 10331 

ra Pen z 

ka 

Fojas _—YUules) * 
26 AGO, 291 e 

Cevallos ¿5    
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

e ES a 
sE CIUDADANIA 170766123-5 

DAVILA PESANERRERA VERDNICA SUSANA 
PTEHIÑCAR/QUI TO/BENALCAZAR 
5 ses 1971 

4h 10447 E 
o 
SONZALEZ SUÓREZAS 

  

2 

  

ECUATORIANA RIE y 3239 1Quae - 

E VICTOR aman LERCÓ aLDAZ 
ESTUDIANTE, 

ALO DAVILA 
PERAHERRERA 
06/02/2009     

        

ea /aBIEÓn1 
ren 0700503 
dE e e     

* 

SS - - Q - 
REPUSIICA DEL ECUADOR. 
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   Notario Prumerofe! Canton Durto



--torgó ante mí; y, en fe de ello la confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, que contiene la cesión de participaciones en la compañía 

VIRGINTURISMO CIA. LTDA.,, sellada y firmada en Quito, a cinco de 

septiembre de dos mil trece.- 

        A uhado Cevalle 
ero de Cañón Quito 
    



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON.- Tomé nota al margen de la matriz de la escritura pública, a la que se refiere 

  

la escritura de CESION DE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA 

VIRGINTURISMO CIA, LTDA QUE OTORGA COMO CEDENTES EDUARDO 

GONZALEZ SALAZAR Y OTROS A FAVOR DE LOS CESIONARIOS LUIS 

y y 
2 e ¿ANTONIO ENRIQUEZ PASQUEL Y OTRA, celebrada ante mí el 20 de Agosto de 

PA — 2d 

Tara pus” 2.013, de la escritura de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA VIRGINTURISMO 

CIA. LTDA, otorgada ante el Notario Primero Suplente, el 14 de Junio de 2011.- 

Quito, a 10 de Septiembre del 2.013.- 
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Registro Mercantil de Quito 

     
TRÁMITE NÚMERO: 41210 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

a, EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

  

a
 

PS
 

il 1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: — cr 31937 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 7 19/09/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 610 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Cit 

Domicilio comparece 

1705292538 GONZALEZ Quito CEDENTE Casado 

SALAZAR EDUARDO 

1715242473 DE LA TORRE DEL Quito CESIONARIO Soltero 

HIERRO LORENA 

ESTEFANIA 

1709988677 ENRIQUEZ PASQUEL | Quito CESIONARIO Casado 

LUIS ANTONIO 

1708211394 LARCO ALDAZ Quito CEDENTE Casado 

VICTOR RAMON           

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: _.] CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
E] RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: | 20/08/2013 
NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA 
NOMBRE DEL NOTARIO: «* ] DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

CANTÓN: QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: VIRGINTURISMO CIA, LTDA, 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Capital 10000,00 
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«Registro Mercantil de Quito 

    
5. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 2.000 PARTICIPACIONES DE USD.$ 1 CADA UNA A LOS CESHONARIOS.- SE TOMO 

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 2391 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 19 DE JULIO DE 2011, 

TOMO142.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
    

     

   

    

z 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 19 DÍA! L MES DE SEPTIEMBRE DE 2013 

UIRRE LOPEZ 

NTIL DEL CANTÓN QUITO 

DR. RUBEN ENRIQU 

1 REGISTRADOR Mi 

A DIRECCIÓN DÉL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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